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PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS 
NO AUTOMÁTICAS DE IMPORTACIÓN DEL BRASIL 

Preguntas de CHINA al BRASIL 

Addendum 

 La siguiente comunicación, de fecha 29 de septiembre de 2009, se distribuye a petición de la 
delegación de la República Popular China. 

_______________ 

 China agradece al Brasil su comunicación  G/LIC/Q/BRA/11. 

 En la reunión de octubre de 2008 del Comité de Licencias de Importación, China pidió al 
Brasil que facilitara información sobre sus requisitos en materia de licencias no automáticas de 
importación.  Los Estados Unidos y Tailandia formularon una solicitud similar al Brasil durante las 
reuniones del Comité celebradas en octubre de 2008 y abril de 2009, respectivamente.  Desde que se 
planteó esta cuestión en el Comité, el plazo requerido por el Brasil para la concesión de licencias no 
automáticas de importación ha disminuido y, en general, parece ajustarse a los plazos aplicables.  
Con todo, China sigue preocupada por varias cuestiones. 

 En particular, a los efectos de la reunión del Comité que se celebrará el 19 de octubre 
de 2009, China pediría al Brazil que explicara los criterios específicos utilizados para determinar los 
productos que requieren licencias no automáticas de importación.  China planteó esta cuestión en su 
comunicación de 16 de octubre de 2008 (G/LIC/Q/BRA/5).  En su documento G/LIC/Q/BRA/11, 
el Brasil respondió que:  "Las decisiones relativas a los casos que requieren un procedimiento para el 
trámite de licencias no automáticas de importación se adoptan en base a criterios compatibles con las 
disposiciones de los Acuerdos sobre la OMC.".  Esta respuesta no contesta a la pregunta formulada 
por China. 

 A continuación China plantea varias preguntas al Brasil en relación con sus procedimientos  
para el trámite de licencias no automáticas de importación.  China formula estas preguntas con 
antelación a la reunión del Comité que se celebrará el 19 de octubre de 2009 para que el Brasil pueda 
facilitar respuestas completas y sustantivas por escrito en esa reunión. 

1. Sírvanse explicar detalladamente los criterios utilizados para determinar los productos que 
requieren licencias no automáticas de importación. 

2. Respecto de cada criterio utilizado por el Brasil para determinar los productos que requieren 
licencias no automáticas de importación, sírvanse indicar la disposición o disposiciones de los 
Acuerdos de la OMC con las que el Brasil considera que los criterios son compatibles y proporcionar 
una explicación de esa compatibilidad. 
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3. En el documento G/LIC/Q/BRA/11, el Brasil afirma que "[l]os juguetes están sujetos a 
procedimientos para el trámite de licencias no automáticas de importación porque hay reglamentos 
técnicos que tienen que cumplir".  El párrafo 2 del artículo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para 
el Trámite de Licencias de Importación dispone que "[l]os procedimientos de trámite de licencias no 
automáticas guardarán relación, en cuanto a su alcance y duración, con la medida a cuya aplicación 
estén destinados, y no entrañarán más cargas administrativas que las absolutamente necesarias para 
administrar la medida". 

- Sírvanse facilitar información sobre la medida concreta a cuya aplicación está destinado  el 
régimen de licencias no automáticas aplicado a los juguetes. 

- Sírvanse explicar de qué manera el régimen de licencias no automáticas aplicado a los 
juguetes  "no entraña[...] más cargas administrativas que las absolutamente necesarias" para 
administrar esa medida. 

- Sírvanse indicar qué información se debe suministrar al solicitar una licencia no automática 
de importación.  Sírvanse indicar también cualquier información adicional o diferente 
requerida en el caso de los juguetes. 

- Sírvanse explicar detalladamente los procedimientos que sigue el Brasil al examinar las 
solicitudes de licencias no automáticas de importación.  Sírvanse indicar asimismo cualquier 
otro procedimiento adicional o diferente aplicado en el caso de los juguetes. 

- Si existen requisitos en materia de información o procedimientos relativos a los juguetes 
adicionales o diferentes, sírvanse explicar de qué manera son compatibles con las 
obligaciones que corresponden al Brasil en virtud del párrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo, 
conforme a las cuales los procedimientos de trámite de licencias de importación "se aplicarán 
de manera neutral" y "se administrarán justa y equitativamente". 

__________ 


